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15. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, DE LAS INSTITUCIONES Y DE LOS PROFESIONALES 
Ana Delia González Monroy

Abogada - Especialista en Derecho Administrativo - Maestría Estudios Políticos 
La responsabilidad del Estado
El artículo 1 de la Constitución Política, consagra que Colombia es un Estado Social de Derecho, con lo cual se señalan como sus cimientos, la protección de los derechos fundamentales, el respeto a la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia del interés general. Esta nueva fórmula se constituye así, en el justificable moral y político del mismo Estado, pues en contraste con el Estado de Derecho, que defiende por excelencia los derechos civiles y políticos, el Estado Social se esfuerza adicionalmente, por la realización de los derechos sociales fundamentales como la alimentación, la vivienda, la educación, la salud, la seguridad social, etc. Se busca de esta manera, favorecer el ejercicio de la libertad y la igualdad reales, las cuales se constituyen per se, en el criterio primario para la evaluación de la verdadera existencia del Estado Social de Derecho.

Bajo esta concepción, el nuevo ordenamiento constitucional le da prevalencia al ser humano como sujeto de derechos ya que procura satisfacer por intermedio de su administración, las necesidades básicas insatisfechas de los individuos; distribuye bienes y servicios que permiten el logro de un estándar de vida más elevado, convirtiendo a los derechos económicos y sociales en conquistas en permanente realización y perfeccionamiento
, en donde el Estado se despliega en programas de acción, que derivan en sí mismos de la Constitución y no de la ley, vinculando por ello, al ejecutivo, al legislador y al poder jurisdiccional. 

Dentro del marco de los derechos sociales y económicos, le da especial importancia a la familia y protección concreta a la mujer y a los niños, consagrando además, la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio, sometido a la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que la misma ley establece (C.P artículo 48, inciso 1). Este servicio, es reconocido correlativamente a todos los habitantes del territorio nacional, su efectividad debe ser garantizada por el Estado (C.P. artículo 48, inciso 2) y su alcance es el suministro integral de los medios necesarios para el restablecimiento de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados y la preservación de la garantía de llevar una existencia en condiciones dignas
.
En esta nueva concepción filosófica y política, debe entenderse que el derecho a la salud como derecho prestacional, ha necesitado siempre de un desarrollo político, económico, legislativo y técnico por parte del Estado para garantizar su cobertura y expansión, ampliación que no puede estar por fuera de los lineamientos impuestos por la misma Constitución y la ley, es decir, que siempre requerirá de atención especial cuando su no observancia ponga en riesgo la vida misma del individuo u otros derechos fundamentales.
Pero lo anterior, no trata solamente de los derechos que se consagran en torno al hombre como individualidad biológica o ser social, sino que, a más de ello, señala la responsabilidad que el Estado asume cuando lidera un conglomerado social jurídicamente organizado, ya que dentro del mismo contexto, se impone para sí, cargas como aquella por la cual el Estado responde patrimonialmente en el ámbito administrativo, judicial o legislativo. Esta carga tiene su origen en el Estado de Derecho que busca como finalidad última, proteger a los gobernados en los derechos que les asisten y que les son además reconocidos, siendo entonces un garante político de sus obligaciones sociales. Esta responsabilidad se traduce en la obligación que tiene el Estado de reparar los daños que ocasione cuando lesiona un interés o un bien jurídicamente tutelado, ya que aquí será reparado aquel daño que tenga la connotación de antijurídico y que como tal haya sido generado por la actividad u omisión de un ente público, cláusula que está contemplada en el artículo 90 de la Carta Política. En otros términos, el Estado responderá patrimonialmente (responsabilidad extracontractual) por la muerte o el daño en la salud que sufra una mujer cuando no se haya realizado de manera oportuna el aborto en los casos contemplados en la sentencia, ya que se estaría ante una falla en el servicio y por ende será el Estado quien responda por su acción u omisión, según el caso. 
Sin perjuicio de lo anterior y atendiendo las obligaciones que en el campo internacional el Estado asume en relación con el derecho a la salud, se tiene que las mismas se establecieron con miras a fijar límites a la potestad de los estados para la elaboración y ejecución de las políticas públicas sobre la materia. Estos compromisos están dados en términos de que el Estado deberá contar con un número suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud, es decir, la dotación e infraestructura necesarias para hacer efectivo este derecho. A más de esto, debe garantizar que dichos bienes y servicios sean accesibles a todos y todas, que a más de ello, sean aceptados por los beneficiarios de acuerdo a las exigencias de sus propias necesidades y que sean prestados con calidad y eficiencia. 
Por ello, vale la pena señalar que en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo llevada a cabo en ciudad de El Cairo en 1994, al definirse la salud reproductiva, se estimó que el hombre y la mujer tienen derecho a obtener información y acceso a métodos seguros, eficaces, aceptables y asequibles de planificación familiar. Incluyó además en la salud sexual y reproductiva, el derecho a elegir métodos para la regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos y el derecho de la mujer a tener acceso a servicios de atención de la salud que combatan los riesgos presentes en embarazos y partos.

Se consideró, adicionalmente, que la atención en salud reproductiva debía incluir asesoramiento, información, educación, comunicaciones y servicios en materia de planificación familiar; educación y servicios de atención prenatal; partos sin riesgos y atención después del parto, incluyendo también la información, educación y asesoramiento en materia de sexualidad humana, salud reproductiva y paternidad responsable. 

En la sentencia T – 062 de 2006
, la responsabilidad del Estado parte de establecer políticas, mecanismos y métodos para hacer efectivos los derechos fundamentales que del mismo fallo se derivan y que a más de ello, están plenamente consagrados en la Constitución Política e Instrumentos Internacionales, ya que no se trata sólo del derecho a la vida, a la dignidad humana y a los derechos de la mujer o del que está por nacer, sino que cobijan todas aquellas prerrogativas inherentes al ser humano que de cumplirse, hacen la vida más agradable y vivible. 

La labor estatal se centrará en la elaboración y ejecución de políticas públicas que incluyan la promoción de los derechos sexuales y reproductivos con responsabilidad para todos y todas y la prevención de enfermedades como también de embarazos mediante la pedagogía de la planificación familiar y consejería integral para la mujer, la familia y el hombre, con miras siempre a evitar que el aborto continúe siendo un problema de salud pública.

En estos términos vale la pena señalar que, en aras de atender el derecho a la salud, los responsables de cada uno de los regímenes, así como las Direcciones Territoriales de Salud deben garantizar que en su red existan instituciones o establecimientos adecuados que, por un lado, ofrezcan la prestación de los servicios inherentes a los procedimientos médico quirúrgicos y asistenciales que se tengan que desarrollar con ocasión del aborto en los casos señalados en la sentencia C-355/2006, y por otro lado, hacer que los trámites para adelantar dichos procedimientos sean lo más expeditos posibles, en tanto que no deben imponer trámites innecesarios o diferentes a los que el tratamiento exige. 
La responsabilidad del Estado se circunscribe a la obligación moral, social, política, económica y jurídica de atender eficiente y eficazmente los cometidos que como garante de sus propios principios le asiste, siendo para el presente caso, el Ministerio de la Protección Social el líder de la implementación y desarrollo de las políticas públicas que sobre el asunto ya citado, tengan que atenderse. 

Responsabilidad de las Instituciones

Es claro que las instituciones prestadoras de los servicios de salud, como también aquellas encargadas del manejo de cada uno de los regímenes, no pueden manifestar, como personas jurídicas que son, la objeción de conciencia, en tanto que para la Corte es claro que ésta es predicable solo de un individuo considerado como prestador directo del servicio. Aquí cabe aclarar que las instituciones privadas o religiosas no están obligadas a legalmente a prestar este tipo de servicios, pero sí les asiste la obligación de remitir a los pacientes a una institución habilitada para la atención respectiva
. 

En estas condiciones, serán las EPS, ARS y Direcciones Territoriales de Salud las que deban garantizar la prestación de los servicios referidos. 
En relación con los profesionales, es claro que los mismos deben atender los requisitos que para la objeción de conciencia establece la Corte, absteniéndose en consecuencia, de adelantar cualquier práctica discriminatoria relacionada con la interrupción voluntaria del embarazo. 
Responsabilidad profesional
Es la obligación que tiene una persona de responder por sus acciones y de sufrir las consecuencias de las mismas. Esta actuación se puede dar por acción o por omisión. En esta responsabilidad es una persona que produce la acción u la omisión, que ya tiene determinada experiencia, cumpliendo metas de tipo personal y social.

La responsabilidad médica es una variedad de responsabilidad profesional, en la cual la persona es un o una profesional de la medicina. Así mismo se puede hacer extensible a profesiones paramédicas que tienen normas similares a las que rigen la actuación en ella.

La Responsabilidad Profesional ha sido reglamentada por el Código de Ética Médica, Ley 23 de 1981, para los médicos, para los odontólogos en el Código de Ética Odontológica, Ley 35 de 1989 y para las Enfermeras en el Código de ética de Enfermería, Ley 266 de 1996.
Tipos de responsabilidad
Cada individuo tiene que responder ante sí mismo por sus actuaciones, por su conciencia, en la que dentro de sus mecanismos referenciales y su estructuración ha incorporado una serie de normas que lo llevan a concluir si algo es bueno o malo.

La conciencia es una instancia única e inapelable y su castigo es el sentimiento de culpa. La conciencia moral es uno de los tres sistemas que usa la mente humana para producir juicios de valor. Estos tres sistemas son los órganos de los sentidos a través de los cuales percibimos los estímulos, la mente humana que fija su posición frente a determinado estímulo y la conciencia moral, la que no está dada por ninguna Ley y no está escrita, sólo depende de la internalización.

Responsabilidad social: Cuando una persona actúa lo hace dentro de un determinado entorno, de forma que hace o deja de hacer y su actuar tiene implicaciones determinadas en el resto de asociados.

La persona aprende primero “qué soy yo, quién soy yo y quién no soy” y aprende también que los demás lo pueden influenciar con sus acciones, así como también, que con sus acciones puede influenciar a los demás. El profesional de la medicina tiene un innegable impacto en el entorno y en la sociedad que lo rodea. La responsabilidad social del médico es lo más esperable como respuesta a sus actuaciones cuya reprobación o aprobación implican un juicio de valoración.

Responsabilidad legal: Es aquella en la cual media una norma con fuerza de Ley y establece unas reglas de juego, de conductas de personas para con el Estado, del Estado para con las personas y de las personas entre sí. Este tipo de responsabilidad generalmente está determinada por una norma o reglamento.

Para que la Ley sea legítima debe ser emitida por una autoridad legítima, ser justa y balanceada, es decir, que al mismo tiempo que impone obligaciones, concede derechos. Si la Ley tiene las características anteriormente descritas, impone una responsabilidad legal. La responsabilidad legal es de varias clases: civil, laboral, administrativa, ético disciplinaria y penal. La actuación del médico(a) se mira desde todas estas formas de responsabilidad legal.

El ejercicio legal del médico(a) se encuentra dentro de una relación cerrada porque intervienen dos polos, médico y paciente y recíproca porque cada uno de los miembros de esta relación tiene deberes y derechos.

“La relación médico – paciente es el encuentro de una confianza con una conciencia”, lo que quiere decir que el médico pone una conciencia al servicio y el paciente haciendo uso de su derecho de elegirlo, debe conservar la probabilidad de seleccionar a su médico(a).

El médico recibe en primera instancia una información propiciada por la confianza del paciente, esperando poder proporcionar un tratamiento. La expectativa del paciente es que el médico va a poner su mejor voluntad, ciencia y conocimiento para la prestación de su servicio profesional. De tal manera que médico y paciente llegan a un acuerdo tácito en la obtención de un determinado resultado, pero a veces es importante y necesario anotar explícitamente los riesgos generales y especificar las posibles consecuencias que pueden derivar de ciertas actuaciones.

Responsabilidad civil: Está mediada por el Código Civil, el Código de Procedimiento Civil y las normas que los reglamenten. Las instancias son los jueces de la jurisdicción civil. Si dichos jueces llegan a la conclusión que se ha producido un daño moral o material, el castigo se tasa en dinero a través de una indemnización que es el equivalente a la pena en derecho penal. La responsabilidad civil tiene dos variedades: la contractual y la extracontractual.

Responsabilidad laboral: Se presenta cuando existe una relación de trabajo con un contrato laboral. Las instancias son los jueces laborales y las sanciones dependen de las cláusulas que se hayan determinado en el contrato, teniendo en cuenta las condiciones laborales, los elementos de trabajo, compensatorios, condiciones salariales, etc.

El trabajador contrae una serie de obligaciones con el empleador y éste con el trabajador. Las sanciones dependen de lo que se haya pactado en el contrato y las normas legales se encuentran en el Código Sustantivo de Trabajo y el Código de Procedimiento Laboral.

Responsabilidad administrativa: Es similar a la anterior pero se diferencia por que el empleador es el Estado; entonces se da una relación de trabajo muy específica y la vinculación es mediante nombramiento o contrato de prestación de servicios y la norma referenciada es el reglamento interno de cada institución para los servidores públicos. La primera instancia es el jefe o director de grupo. 

Dentro de este tipo de responsabilidad también interviene la Procuraduría General de la Nación, que vigila el cumplimiento y la eficiencia en la prestación de los servicios. Las sanciones dependen de lo consagrado en el régimen disciplinario específico de cada institución. Sin embargo, con el fin de unificar esta reglamentación, se expidió el Código Disciplinario Único, o Ley 734 de 2002.

Las sanciones pueden ser en su orden: amonestación, suspensión del cargo, multa o destitución. Al igual que con la Responsabilidad Laboral el Estado como empleador tiene algunas obligaciones con sus funcionarios. Adicionalmente, los servidores tienen un régimen específico de inhabilidades e incompatibilidades.
Responsabilidad ético – disciplinaria: La norma que media es la Ley 23 de 1981 o Código de Ética Médica, en el que se mencionan los deberes y obligaciones del médico(a), para los odontólogos la Ley 35 de 1989 y para las Enfermeras la Ley 266 de 1996.
En Colombia existen grandes diferencias sobre este punto con respecto a otros países, en la mayoría de los cuales la responsabilidad la toman los Colegios Médicos, que son asociaciones con fines científicos, gremiales y sociales. Generalmente dicha colegiatura es de carácter obligatorio, de forma tal que ningún médico(a) puede ejercer su profesión si no se encuentra asociado a alguno de estos colegios. En nuestro país esta asociación no es obligatoria.

Cuando un médico(a) viola con su actuar una norma ética, el caso pasa al Tribunal de Ética Médica que tiene como segunda instancia al Ministerio de Protección Social. 

El Código de Ética Médica incluye sanciones que van desde la amonestación privada hasta la suspensión por cinco años del ejercicio profesional, la cual es potestativa del Tribunal Nacional de Ética Médica.

Responsabilidad penal: es la sujeción de una persona que vulnera un deber de conducta impuesto por el derecho penal al deber de afrontar las consecuencias que impone la ley. Dichas consecuencias se imponen a la persona cuando se le encuentra culpable de haber cometido un delito (acción u omisión) o de haber sido cómplice de éste. La responsabilidad penal la impone el Estado, y consiste en una pena que busca castigar al responsable del delito e intentar su reinserción para evitar que vuelva a delinquir.

Tiene como norma el Código Penal, Ley 599 de 2000 y el Código de Procedimiento Penal que hasta la fecha ha tenido tres reformas: la última determinada por la Ley 600 del mismo año.
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